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I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 17 JUI-.2010

DEcREro N'/á)/ (c)

VISTOS
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M a zo d e I 2020 que

2.- Ord¡nario N''139 de fecha 30.06.20'19, del Jefe del
Departamento de Salud(S), en donde el Sr. Alcalde(S) autoriza contratar al Func¡onar¡o(a)
que más abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servac¡o suscr¡to con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

conr¡ere er art. 63 ambos o.L::u'Ñg l%S"f€:j:r',i,%"',*,'l¿,X;á¡#:ütX?;;riH:.§
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la L l\ilunic¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a f¡n de llevar a
CAbO EI ..CONVENIO PROGRAMA ELIGE VIDA SANA AÑO 2020"

HORAS SEI\,iANALES HONORARIOS MENSUAL

CONSTANZA TORRES PALMA NUTRICIONISTA § 711.240 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "PROGRAMA ELtcE VIDA
SANA"

ANÓTESE, CoMUNIoUESE Y ARCHÍVESE, -
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I)istribución:

-Secretaria (Mun ¡cipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestado¡
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